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Secretaría General Municipal 
ACTA Nº 022-2015-MPMC-J/CM SESIÓN EXTRAORDINARIA DEL LUNES 12 DE 

OCTUBRE DE 2015 

En la ciudad de Juanjuí, a los 12 días del mes de octubre del año 2015, siendo las 11.00 
am, se reunieron en el despacho de la alcaldía de la Municipalidad Provincial de Mariscal 
Cáceres, ubicado en el Segundo Piso, del Jirón Miguel Grau Nº 337 de esta ciudad, el 
Alcalde Provincial Sr. José Pérez Silva, y los señores Regidores Provinciales de 
Mariscal Cáceres, a fin de celebrar la sesión extraordinaria de Concejo Municipal 
convocada para el día de hoy. 
La sesión es presidida por el Alcalde Provincial Sr. José Pérez Silva, y asistida por el 
Secretario General Abg. Rubén Katary, SAMAMÉ VELA, quien procede a tomar lista de 
concurrencia conforme a lo dispuesto por el Alcalde. 
Luego de haber tomado lista de concurrencia se determina que se encuentran presentes 

~"4.Q€~ siguientes regidores: Pascual Del Aguila Ruiz, María Luisa Salas Pérez, Heberto Ruiz 
Saldaña, Blanca Margarita Linares Gonzales, Roberto Carlos Panduro Saavedra, Osear 
Fernández Vargas, Pedro Torres Vásquez y Sheila Solano Reátegui. 
Se deja constancia la inasistencia del señor regidor Arístides Mejía Cercado. 

!l ~v -1 Verificándose que existe quorum reglamentario, el Alcalde Provincial, declara abierta la f!/ <. "' sesión y dispone la actuación de la agenda. 
g SECR ARIA ,.~m, .- APROBACIÓN DEL ACTA DE SESIÓN EXTRAORDINARIA ANTERIOR: 
; GE RAL . 1 Sr. Alcalde Provincial, puso a consideración de los Sres. (as) regidores y regidoras el 

" .1 .. . -v' ~ acta de sesión extraordinaria de Concejo Municipal de fecha 23 de septiembre de 2015, 
u,. 1 para las observaciones que hubiere lugar. 

Transcurrido el tiempo necesario y no habiendo observaciones, el acta fue APROBADA 
Y FIRMADA por el Concejo Municipal. 
2.- ORDEN DEL DÍA: 

SUNTO PRIMERO:- Autorización del viaje al señor Alcalde José Pérez Silva, a la 
dad de Lima, en misión oficial de servicio, del 13 al 16 de octubre de 2015. 

~ AS IA alde: Con el quórum reglamentario vamos a dar inicio a esta sesión extraordinaria de 
~ :: ncejo señor Secretario General, sírvase dar cuenta del punto de agenda. 
~., , ecretario General: Señor alcalde, el único punto de agenda corresponde a la 

UANJ , .. ,./ autorización al Pleno a la ciudad de Lima en Comisión de Servicios desde el día martes 
13, miércoles 14, jueves 15 y viernes 16 de octubre de 2015 y su retorno el día lunes 19 
de octubre del presente año, para realizar gestiones ante el Ministerio de Vivienda, y 
Presidencia del Consejo de Ministros. 
Alcalde: Como lo ha explicado el secretario pongo en conocimiento al Pleno en este acto 
para que emita su pronunciamiento con relación a la autorización respectiva, en tal 
sentido, algún regidor o regidora que requiera el uso de la palabra para su intervención 
sobre el tema. 
Alcalde: Ninguna intervención, entonces pasemos a la votación correspondiente para 
que quede en acta. 
Con el Voto por UNANIMIDAD de los señores regidores: Pascual Del Aguila Ruiz, María 
Luisa SQlas Pérez, Heberto Ruiz Saldaña, Blanca Margarita Linares Gonzales, Roberto 
Carlos Panduro Saavedra, Osear Fernández Vargas, Pedro Torres Vásquez y Sheila 
Solano Reátegui. 
Ningún voto en contra. 
Ninguna abstención. 
Y, con la dispensa de la lectura y aprobación del acta, el Concejo Municipal de Mariscal 
Cáceres aprueba el siguiente: 

ACUERDO DE CONCEJO Nº 270-2015-MPMC-J: 

Acuerdo: 
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Artículo Primero.- AUTORIZAR, el viaje al señor Alcalde José Pérez Silva, a la ciudad 
de Lima, en misión oficial de servicio, del 13 al 16 de octubre de 2015, y su retorno el día 
lunes 19 de octubre del presente año. 
Artículo Segundo.- MEDIANTE, resolución administrativa el Señor Alcalde dispondrá lo 
que corresponde dentro de sus atribuciones respecto a la aplicación del Art. 24 º de la Ley 
N° 27972, Ley Orgánica de Municipalidades. 
Artículo Tercero.- HACER DE CONOCIMIENTO, este acuerdo a las instancias que 
correspondan. 

No habiendo más temas que tratar en agenda, el señor Alcalde levanta la sesión siendo 
la 1.00 pm horas. 

Reg. Osear Fernándézargas 
DNI Nº .............................. . 

Reg~o Reátegui 
DNI Nº.~.~.'\~?r.'i..: ....... . 

Reg. Heberto Ru),z Saldaña 
DNI Nº.O.O .. ¡.kl/.l..r7-J. .. 
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